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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 619-2022-MPSR-J/GEMU. 

Juliaca, 10 de noviembre, 2022. 

VISTOS: Resolución de Gerencia Municipal N° 083-2022-MPSR-J/GEMU, Informe N° 964-2022-
MPSRJ/GEMU/USLO/HCT, Opinión Legal N° 1532-2022-MPSR-J/GAJ y actuados. 

CONSIDERANDO: 

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante 
con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Na 27972, de la Ley Orgánica de Municipalidades, la 
Municipalidad Provincial de San Román, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local , con 
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el alcalde su 
representante legal y máxima autoridad administrativa. 

Que, el numeral 11 y 12 del artículo 1° de la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG del 18 de 
julio de 1988, establece lo siguiente, "11. Concluida la obra, la Entidad designará una comisión para que 
formule el Acta de Recepción de los trabajos y se encargue de la liquidación técnica y financiera, en un plazo 
de 30 días de suscrita le referida acta. La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el 
Ingeniero Residente y/o Inspector de la Obra, que servirá de Bases para la tramitación de la Declaratoria 
de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso; 12. Posteriormente a la liquidación se procederá a la 
entrega de la obra a la Entidad respectiva o Unidad Orgánica especializada la cual se encargará de su 
operación y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las instalaciones',` 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N ° 177-2021-MPPSRJ/GEMU, se aprueba la 
Directiva N° 001-2021-GEIN/SGOP, en adelante, "Directiva para la Ejecución de obra por administración 
directa en la Municipalidad Provincial de San Román", en su numeral 5.15.5.1, párrafo tercero: para la 
recepción de la obra se debe de contar con Resolución Gerencia/ nombrando la comisión de recepción y 
liquidación de obra, (...); 

En concordancia de la Directiva N° 001-2020-MPSR-J/GEMU, en adelante, "Directiva para la 
Liquidación de obras, ejecutadas por la modalidad de administración directa, en la Municipalidad Provincial 
de San Román Juliaca',' en su numeral 3.1.5, punto tres: la Gerencia Municipal, teniendo como base la 
propuesta y petición presentada por el Jefe de la Oficina de Infraestructura y Construcciones de la MPSR-J, 
designara mediante Resolución, a los integrantes de la "Comisión de recepción y liquidación de Obras','• 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 083-2022-MPSR-J/GEMU, se Aprueba el 
EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto de Inversión Publica denominado: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN LAS ZONAS PERIFÉRICAS DEL DISTRITO DE 
JULIACA-PROVINCIA DE SAN ROMÁN-DEPARTAMENTO DE PUNO- (URB. MIGUEL GRAU Y URB. 
TAPARACHI SEGUNDO SECTOR)", con los siguientes datos: Código Único de Inversión: N° 2485883, 
Monto de Inversión Total: S/ 469,769.22 Soles, Plazo de ejecución: 02 meses, Modalidad de Ejecución: Por 
administración directa; 

Que, mediante Informe N° 964-2022-MPSRJ/GEMU/USLO/HCT, el Jefe de la Unidad de Supervisión 
y Liquidación de Obras, presenta la conformación de la comisión de recepción y liquidación de la obra 
denominada: "Mejoramiento del servicio de espacios públicos urbanos en las zonas periféricas del distrito 
de Juliaca - Provincia de San Román - Departamento de Puno- (Urb. Miguel Grau y Urb. Taparachi Segundo 
Sector)',' a la vez otorga su conformidad, recomendando proseguir con el trámite correspondiente para la 
emisión de la resolución; 

Que, mediante Opinión Legal N° 1532-2022-MPSR-J/GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, 
dictamina por la procedencia, para la conformación de la comisión de recepción y liquidación de obra, para 
la obra denominada: "Mejoramiento del servicio de espacios públicos urbanos en las zonas periféricas del 
distrito de Juliaca - Provincia de San Romín - Departamento de Puno- (Urb. Miguel Grau y Urb. Taparachi 
Segundo Sector)"; 

Que, los entes administrativos responsables antes referidos han evaluado los aspectos técnicos, 
presupuestales y normativos respecto del Expediente objeto de pronunciamiento, habiendo emitido sendos 
documentos opinando por su viabilidad y procedencia, recomendando su aprobación, no encontrándose 
opinión desfavorable o contraria en la parte técnica, presupuestaria ni normativa; acreditándose su 
conformidad con los términos y el contenido del Expediente objeto de pronunciamiento; lo que conlleva a 
que Gerencia Municipal concluya que se debe proceder a la emisión del respectivo acto administrativo 
aprobatorio; siendo Que el contenido de los informes y documentos precedentes, sobre los que se basa el 
presente acto resolutivo, son de responsabilidad de sus emisores; asimismo, la presente resolución 
aprobatoria no constituye convalidatortá de actos realizados en inobservancia de las normas técnicas, 

Jr. Jaúregui N° 321 Centro Cívico Plaza de Armas 	 www.munisanroman.gob.pe  

Central Telefónica: (051) 321201 	 o mpsrj@munisanroman.gob.pe  



ARTÍCULO CUARTO.  — ENCARGAR a la Gerencia de Secret a General de la municipalidad, la 
publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Instit io al de la Municipalidad Provincial de 
San Román. 
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jurídicas y/o presupuestales que le resulten aplicables, asimismo tampoco constituye autorización para su 
inobservancia,. 

Que, la Ley N° 2744, ley de Procedimiento Administrativo General, establece en su Artículo IV del 
Título Preliminar, numeral 1.7 el "principio de presunción de veracidad", concordante con el artículo 42° de 
la misma Ley N° 27444, se presume que lo contenido en el documento de la referencia que conforman el 
expediente administrativo, responden a la verdad de los hechos que afirman y que han sido debidamente 
verificado por sus emisores; asimismo el artículo 6°, numeral 6.2 del mismo texto legal señala que, los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, 
constituyen motivación de la declaración de la conformidad. 

Mediante Resolución de Alcaldía N° 069-2019-MPSRJ/A, se resuelve lo siguiente: Articulo 1, Delegar 
a Gerencia Municipal, de la Municipalidad Provincial de San Román — Juliaca, Las siguientes atribuciones 
administrativas: 

(-.) 
Aprobar las Liquidaciones Técnico Financieras y sus modificaciones 

(..) 

Que, con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N° 
069-2019-MPSR-J-A, concordante con la Resolución de Alcaldía N° 258-2021/MPSR-J/A, el Artículo 20°, 
inciso 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades, y, Visto y leído el contenido del considerando de la presente 
resolución, los funcionarios que emitieron su pronunciamiento, hacen suyo del contenido de la presente y, 
en señal de conformidad otorgan el visto bueno correspondiente, el Gerente de Asesoná Jurídica, Gerente 
de Infraestructura, Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.  — CONFORMAR, la COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN TÉCNICA 
FINANCIERA DE OBRA, para la obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS URBANOS EN LAS ZONAS PERIFÉRICAS DEL DISTRITO DE JULIACA-PROVINCIA DE 
SAN ROMÁN-DEPARTAMENTO DE PUNO- (URB. MIGUEL GRAU Y URB. TAPARACHI SEGUNDO 
SECTOR)", la cual, está conformada por los siguientes profesionales: 

14-1--Dós 
LPRESIDENTE, ING. OSMAR MAURO VELASQUEZ NAYRA 

ING. LIQUIDADOR DE OBRAS 	
GP N° 155203 

rRIMER MIEMBRO 	 CPC. CAYO QUISPE APAZA 
:QUIDADOR FINANCIERO CONTABLE 

SEGUNDO MIEMBRO 	ING. MARIA ISABEL LAURA CHIPANA 
ING. LIQUIDADOR DE OBRAS 

t 	
SUPERVISOR DE OBRA

SESOR I NG. EFRAIN PARILLO SOSA 	 CIP N° 95531 

ARTÍCULO SEGUNDO.  — DISPONER que la comisión conformada mediante la presente 
Resolución, se instale de manera inmediata y proceda conforme a sus atribuciones, operando con las 
responsabilidades propias de su cargo, debiendo regirse por los dispositivos legales que regulan sobre la 
materia; bajo responsabilidad conjunta y personal de cada integrante. 

ARTÍCULO TERCERO.  — DISPONER que la liquidación Técnico Financiera de obra, sea realizado 
por la comisión conformada y personal en planta de la Unidad de Supervisi "rí y Liquidación de Obras. 
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